
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.  

Bogotá D. C., septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022).  
 
 
Proceso Sucesión Intestada 
Causante: Alfonso Fonseca Sánchez 
Radicación: 2020-0270 
 
 
Se procede a resolver lo concerniente al trabajo de partición y adjudicación de 
la sucesión intestada del causante Alfonso Fonseca Sánchez, quien en vida 
se identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 19.207.182 de Bogotá. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. El trámite sucesoral que nos ocupa fue declarado abierto y radicado 

en auto del 30 de septiembre de 2020, reconociéndose a las herederas Paula 
Milena Fonseca Molina con C.C. Nº 1.019.110.940 y Daniela Alejandra 
Fonseca Molina con C.C. Nº 1.019.152.072, hijas del causante (Archivo 10). 
 

2. La citación de las personas con interés en acudir al presente proceso 
se surtió conforme lo previsto en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020 
(Archivo 23) 

 
3. Mediante proveído del 04 de diciembre de 2020, se reconoció a 

Martha Sánchez de Fonseca con C.C. Nº 51.583.360, en calidad de cónyuge 
supérstite del causante y a Astrid Fonseca Sánchez con C.C. Nº 52.251.380 y 
Sonia Liliana Fonseca Sánchez con C.C. Nº 52.644.618, en calidad de hijas 
del causante (Archivo 25). 

 
4. La audiencia de inventario y avalúos se celebró el 04 de marzo de 

2021, siendo el inventario sucesoral aprobado en la misma diligencia y se 
decretó la partición designándose como partidor a los apoderados de los 
interesados reconocidos, por encontrarse facultados para ello (Archivos 36 y 
38). 

 
5. Allegado trabajo de partición conforme se observa en el archivo 56 

del expediente virtual, y por tratarse de los apoderados de los herederos 
reconocidos se resuelve previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Realizado el examen del trabajo de partición visible en el archivo 56 del 

expediente virtual y previo a continuar, se ha de aclarar que el mismo presenta 
un yerro aritmético en lo que respecta al numeral 3º del acápite de “liquidación 
de la sociedad conyugal” en la partida segunda adjudicada al cónyuge Alfonso 
Fonseca Sánchez (q.e.p.d.), respecto del garaje Nº 3, pues allí se indicó como 
folio de matrícula inmobiliaria de dicho inmueble 50N- 20049970, CHIP 
AAA057USDM y cédula catastral 99 T43 1 36, cuando lo correcto es 50N-
20049937, CHIP AAA057USXR, cédula catastral 99 T43 1 3; por lo tanto, el 
Despacho en aplicación al artículo 286 del C.G. del proceso, procederá a 
corregir dicho yerro. 
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Ahora, en lo que respecta a la adjudicación y partición de los bienes 
inventariados, el Despacho determina que el trabajo de partición fue 
presentado conforme lo prevé el artículo 509 del C. G. del Proceso. 
 
 Por lo anterior, es procedente impartir aprobación al trabajo de partición 
correspondiente, observando lo establecido en el numeral 7º del artículo 509 
del C. G. del P, en relación con esta clase de decisiones. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Corregir los errores aritméticos enunciados en el numeral 3º 

del acápite de “liquidación de la sociedad conyugal” en la partida segunda 
adjudicada al cónyuge Alfonso Fonseca Sánchez (q.e.p.d.), respecto del 
garaje Nº 3 dentro del trabajo de partición, al tenor de lo reglado en el artículo 
286 del C.G. del P; por lo tanto, los datos de dicha partida quedan así:  Folio 
de matrícula inmobiliaria Nº 50N-20049937, CHIP AAA057USXR, cédula 
catastral 99 T43 1 3. 
 

SEGUNDO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el trabajo 
de PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN dentro del proceso de sucesión intestada 
del causante ALFONSO FONSECA SÁNCHEZ, quien en vida se identificó con 
la Cédula de Ciudadanía No. 19.207.182 de Bogotá.  
 

TERCERO: Como resultado de lo anterior, se dispone que tanto el 
TRABAJO DE PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN, aludido en la parte motiva, 
como esta sentencia, se INSCRIBA en el folio de matrícula inmobiliaria de la 
respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, de los bienes objeto 
de adjudicación. 
 

CUARTO: PROTOCOLÍCESE con copia auténtica del expediente al 
igual que esta sentencia en la Notaría que indiquen los interesados ya que 
estos no la mencionan. (Artículo 509, numeral 7°, inciso segundo C. G. del P.). 
 

QUINTO: Expídase a costa de los interesados copias auténticas del 
trabajo de adjudicación, y de esta sentencia, para los fines a que haya lugar.  
 

CÓPISE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA B0OGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 
Hoy, 28 de septiembre de 2022 

 
______________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

cs 
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